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Nola C-028-22

Licenciado
Carlos B. Ordóñcz O.
Di¡ector General, Encargado

Autoridad del Trarsito y Transpofe Terrestre

Ciudad.

Ref.:Proce<limientoaseguirparasubsanarlasituacióndelserviciopúblicode
transporte público selectivo en la proüncia de Darién, cuya pr€stación se esá

realizandoalmargendelosrcquisitoslegalesyrcglament¡rios€stablecidos.

Señor Director General :

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota N.' 1939/DG/OAU1084 de l5 de noviembre

de 202i, pero presentada en este Despacho el 12 de enero de 2022, media¡rte la cual plantea a esta

Procuradr¡ría las siguientes interrogantes:

1. ¿CuriLl sería el procedimiento a aplicar de acuerdo a la normativa de transporte terreste

ügente, para otorga, el ..e.onoci-ierto en la modalidad de transporte selectivo en la

právincia ae Oa¡ién, de tal forma que los cefificados de operación puedan afilia$e a una

organización de transporte legalmente reconocida?

Z. ¿óua sería el procedimienio aplicar a los certificados de operación existentes en la

loaai¿u¿ de transporte selectivo en la proüncia de Da¡ién, ya que los mismos fueron

emitidos sin la exigencia de una organización de transporte legalmente reconocida en_ la

ruta o zona de trabaJo y en la modalidad de transporte selectivo, es decir sin cumplir con los

requisitos estableciáos en la try, sin embargo se han mantenido eústentes por la necesidad

del servicio?
3. ¿Cu.íl sería el proceder legal que podría ejecutar esta institución para el tnámite de compra

áe phca toda vez que no existe organización de transporte legalmente reconocid4. para

avaia¡ los cefificados de operación en la modalidad de traruporte selectivo, a fin de no

r.T rlnerar los derechos de los usua¡ios y de los transportistas?

Sobre su primera interrogafite este Despacho opina que, conforme a la normativa legal y

reglamentaria ügente en la materi4 para el establecimiento del servicio público de trasporte

.""h"tiro en la p-rovincia de Dariéfl la ATTT podrá concesionar las nuevas líneas o zonas de

trabajo, previendo en los términos de referencia de la licitación a celebra¡, los terminos y

.ondi.ion"s ,"rp"ctivos, de conformidad con lo dispuesto en el aftículo 27 de la Ley No14 de 1993,

modificado poi el artículo 2 de la l-ey No42 de 2007. Ademas, los transpofistas interesados

deberan obtener su certificado de operación en debida form4 preüo el cumplimiento de los

requisitos legales y/o reglamentarios ügentes a la fecha de su solicitud'
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En lo concemiente a sus otras dos interrogantes, debemos señalar respecto de la segunda,

referente al procedimiento que se debe aplicar a los certificados de operación otorgados para la

prestación del servicio de §anspo rte púbtico selectivo en la provmcla de Da¡ién, emitidos 'rin

cumplir con el requisito legal de hacer conslar la aJiliación de su titular a una organización de

transporle legalmenle reconocida; Y la tercera, sobre el Procedimiento a seguir para el trámite de

compra de placa de los vehículos cuyos cupos se encuentran en esta situación ; que no es dable a

este Despacho pronunciarse, Por recaer estas interrogantes sobre actuaciones administrativas

materializada s en el marco de una actividad Prestacional cu lan est n

rvrsl flsc t7,acl o

n

on con co ond (]n

eran ser objeto de demandas
di S

Di r lde A las cuales pudi

A continuación" [e extemamos los argumentos y firndamentos jurídicos que nos permiten arribar a

esta opinión.

Es importante en primera instancia indicarle que, la contestación b¡indada a través de la presente

.o*ita no .o*tituy" un pronunciarniento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que

á;i;;;" mu poricián ünculante en cuanto al tema consulrado; no obsrante y de forma objetiva,

nos permitimos contestarle en los siguientes términos:

ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Labora I de la Corte SuPrema de

Justicia.

I. An tecedentes.

II. onsid nl tos sde ta Pro radurí

Deacuerdoaloindicadoensunota'desdehaceva¡iosañosenlaProvinciadeDa¡ién,
ñ;;;;.; de uanspofistas que mantienen certific¿dos.de operación para la prestació.n.del

,.ñri.io d. transporte iolectivo, han estado prestando también el servicio de tansporte público

,rt*r¡"r,"A"ntir',, es decir srr¡ l¡aá er sfulo aitorizados por la Autoridad del Transito y Transporte

i"*ro., ,ierao asi que, en la actualidad, se mantienen operando en tales circwslancias tres (3)

p[rt tu.l^. Etlo, seglrn maniliesta en su nota, ha desencadenado inconformidades y

cuestionamientos enl¡e las diversas organizaciones de transportistas con presencia en esa provincia

,"¡r" l, rcgAi¿.¿ o legitimidad de sris certificados de opéracióq con [a consecuente negativa. de

lg*", AL .ff"r a realiTar los pagos correspondientes a los trámites que conlleva la adminisüación

de sus respectivas organizaciones.

En lo concemiente al tramite a seguir para la obtención de tm certificado de operac,ión, pua la

p*.1].i;;¡;i .ñcio público de uánsporte de pasajeros en una ruta o zona de trabajo determinadq

ios a¡tículos 1,2, 3 y-4 del Decreto ijecutivó N*+¡ ¿e 8 de octubre de 2003, "Por el cual se

reglamenta la concesión de certificado de operación", disponen lo siguiente:

"Artículo l: El certificado de operación es el documento' otorgado por el

Estado a través de la Autoridad del Tn{msito y Transporte Terreshe' a la

persona natural ojurídic4 propietario de un vehículo' que lo autoriza para

prestar el servicio-público áe transporte de pasajeros' en una ruta o zona de

trabajo determ inada."
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"Artículo 2: lbdo certificado de operación, o cupo debera contener la

siguiente información:
(...)
).- 

'f,t no.t." completo del concesionqrio del certific¿do de operación'

que podni ser una persona natural o jurídica'

(...)

i, fl nombrt Ae u organización baio la cual operaná el certificado de

operación, a la cud dábe petenecer el concesionario' cuando se t¡ate

de personas naturales
(. ..)
i"áe-fo, El certificado de operación deberá ser inscrito en el

*;;:¡p;á;. va a preslar el servicio. ruta o zona de u-abajo En los

"^o. iu" dentro de una ruta existan dos o más municipios' el

;;;.¿;;" podrá inscribirlo en el municipio de su preferencia "
(Resaltado y subraya del Despacho)'

"Añículo 3: Los cefiificados de operación o cupos' podnín otorgame'

Ñ" p"ri.lO, ¿" la organización traPPo$t" f": t"f ?'":::**
d" to ,ao o wna tte tribaio, en su solicinrd determinará la cantidad de

certificados de operación y la autoridad lo§ otorgani a toda persona

naturat o juridica siempre y cuando cumplan con los rcquisitos que

establece la ley, a saber
(. .)
i. be*¡f¡carlo de la personería jurídica y r€pr€§€ntación-legal dc la

empresa u oruanización cazceslb'l¿l'¿ oue hace la soücitud'

(...)".

"Artículo 4: Toda solicitud que no cumpla con los requisitos antes

desc.itos, se¿ re"hazada de plano." (Resaltado y subraya del Despacho)

Deacuerdoaltri.rniteestablecidoporlasnormasreglamentariasciladas,todapersonanan-ralo

;ff;ñ;pr."t; a" * ,"ru.uti' puede ser autgnzadi Pr el Estado' por conducto de la

Autoridad del Transito y Transpott" i.*tot (en adelante ATTT)' para prestar el servicio públim

a. t *rpo.t de pasajeios 
"n 

*u *tu o zona ¡e trabajo determinada; debiendo para tales efectos,

iArc"oi urt,¡ron de operoción expdido por dicha entidad'

También se adüerte de la normativa citada, específicamente e[ afículo 3 del Decreto Ejecutivo

ñ;j+¡ á" 2003 antes referido, que podran sóticita¡ a la ATTT el otorgamiento del aludido

..ni¡."á" de operación: l) La organiación transportisra que sea concesiona¡ia de la ruta o zona

á; *b;i", Z¡ At m^p*iXtotroitcesionorio, persona natural o jurídica previo cumplimiento de

ñ ;di"itk; establóidos .o'"t 
",t¡"ulo 

3, iebiendo entenderse (segun se infiere del texto del

numeral 6 de dicho artículo, en concordancia con el numeml 6 del afícüo 2) que al momento de

formalizarsusoücitud,tieneetdeberjurídicodeestarafiliadoaunaorganizaciónde
tr"".pr.titt t, 

"ryos 
datos debemn consur;n el certificado de operación que se le expida

En concordancia con las normas reglamenta¡ias citadas y comentadas, el afículo 27 de la t'ey N"l4

delgg3.,Porlacualsereguta-etffinsporteterrestrepúblicodepasajerosySedictan^ofras
áLpori"ion"r", 

"omo 
quedó modificado por el artículo 2 di ta Ley N"42 de 22 de octubre de 2007'

señala lo siguiente:
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"Arlírx]/ro 27. Cuando sea necesario crear nuevas líneas' rutas'

piqueras o zonas de trabajo y en el acto de selección de contratista

iuá s" celebr" para otorgar iu concesión existan varias oferlas' la

Áutoridad det Tmnsito y Transporte Terreste adjudicani el acto público a

las personas naturales o juídicas que' ademiís- de comprobar que

cumplen con todos los requisitos contenidos en^el pliego de cargos y

en las especificaciones tecnicas, demueshen' en forma efectiv4 poseer

los rtcursos y la organización más callicsda para cumplir las

obligaciones de¡vadas de la concesión' así como las tarifas más

convenientes Para el usuario'

Las concesiones de líneas, rutas, piqueras o zonas de trabajo solo senán

adjudicadas a personas naturale§ o jurídicas de nacionalidad

panameña y, en el caso de estas últimas' siempre que su capital

accionario sea de ciudadanos panameños En igualdad de condiciones'

se preferini a quienes aparezcan registrados como.concesionarios de otras

líneas dent¡o áe h misma ruta, o de rutas o piqueras adyacentes que

pudieran verse afectadas y hubieran cumplido a cabalidad con los

iérminos y las condiciones de sus ¡rcspectivas concesiones'

El titular de un cont-ato de concesión de líne4 rut4 zona de b'abajo o

piquera de transporte tenesfe podná ceder a terceros' total o parcialmente'

ios derechos deiivados del reipectivo contrato Esta cesión debeni ser

previa y expresamente autorizada por la Autoridad del Trrinsito y

Transporte Tenestr€.
(...)." (Resaltado del DesPacho)

Se coüge del texto ügente del afículo 27 de la tey N"14 de 1993 que la ATTT podra' cuarido se

,.qri"ri fu creación 
-de 

nuevas líneas, rutas, piqueras o zonas de trabajo' otorgar las mismm

,JA-t concesión; con sujeción a los términts'y condiciones que establezcan los términos de

referencia del respectivo acto público. Criterio éste, que fuera extemado en su nota y con el cual

coincide este Despacho.

De lo hasta aquí ariotado se concluye' en respuesta a su primera intenogante' que conforme- a la

"""r"ii* 
f"gáf y reglamentaria vigente en la materia, para el.establecimiento del servicio público

á. *.p"n *f"JtivJen Ia proüncá de Da¡ién, la ATTT podrá concesionar las líneas, rutrs o zonas

a" t utu¡o conespondientei, previendo en los términos de referencia de la licitación a celebrar, las

.rp""inÉu.ion., y condiciones conespondientes.- Ademas, los transportistas interesados debe¡an

obt n"r ru certidcado de operación án debida fonn4 previo el cumplimiento de los requisitos

legales y/o reglamentarios vigentes a la fecha de su solicitud'

En lo que corresponde a sus otras dos intenogafites, la primera de ellas referente al procedimiento a

upri", " 
los ceiiñcados de operación existentes para.la prestación del servicio de trarsporte

plJUti"o l,."t."tiro" en la provincia de Da¡ién, emitidos sin el cabal cumplimiento de los requisitos

Zs;tablecidos en la Ley (eipeoíficanente, sin cumplir con la exigencia legal de estrr el peticionario

ufiliudo u *u o.g*ii*ión de trarsporte legalmente reconocida en la ruta o zona de trabajo, en la

,nJufiaua a. ,.Áporte selectivo); y la segrld4 relacionada con el procedimiento a seguir para la

""rrp* 
A" h plaü de los.,rehículos inmersos en el supuesto de hecho antes señalado; debo

iráá*i. qr" .n atención al Principio de Estricta Legalidad, en virtud del cual los servidores

putti.o, sólo pueden hu"". ul-Flo q* lu l"y expresamente les permite; y en conformidad

"on 
tu, no.,,,a, jurídicas anteiiormente citadas, lo relativo al otorgamiento de certificados
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de operación y a la autorización Para la compra de placa de vehículos dedicados a la

restación del servicio público de transporte de pasajeros en la Provincia de Darién, es una

ma1 ue le S n dir de adm tlva irector neral d

A del T to T orte T com del lclo al inh

a su careo público. deb iendo ceñir su actuación a las normas de procedi miento que rigen

p

dicho servicio público Y

aplicables.

que de acuerdo a las circunstancias particulares del caso, resulten

En el sentido anotado, el artículo 2 de la Ley N"34 de 28 de julio de 1999 "Por la cual se

crea la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, se modifica la Ley No14 de 1993 y

se dictan otras disposiciones", modihcada por la Ley N"42 de 22 de octubre de 2007,

expresa lo siguiente:

"Articulo 2. La autoridad tiene todas las funciones relacionadas

con la planificacién, investigación, dirección, supervisión'

Iiscalización, operación y control del transporte terrestre en la

República de P¡namá y, para su cumplimiento, ejercerá las

siguientes atribuciones:

l. Proponer al Órgano Ejecutivo la política general del transporte

terrestre en el territorio nacional.
(... )
2. Actuar como ente rector competente para la planificación,

ejecución y coordinación de las políticas y programas estatales

en materia de transporte público de pasajeros y tánsito
terrestre.

(...)
4. Planificar y programar el transporte terestre, para responder a

las necesidades del transporte público de pasajeros, urbano,

suburbano, interurbano, intemacional y de turismo, y del

transporte de carga, en coordinación con los planes de

desarrollo urbano, nacionales y regionales, del Ministerio de

Vivienda.
(... )

6. Dictar las normas técnicas para establecer facilidades de

transporte terrestre, así como para otorgar concesiones de

líneai, rutas, zonas de trabajo y terminales vehiculares de

transPorte colectivo.
(...)
7. Otorgar concesiones para la explotación del servicio de

transporte público y de terminales de transporte terestre'

8. Supervisar la actuación de concesionarios, empresas o personas'

dedicados a la prestación del servicio de transporte público de

pasajeros y sancionarlos por el incumplimiento de las

disposiciones legales.
(.. )
I l. Regular todo lo concemiente al revisado vehicular anual'

(... )
17. Conocer de las denuncias que se presenten contra las personas

naturales o jurídicas, que presten el servicio de transporte

terrestre público de pasajeros, por violaciones a la Ley que

regula el transporte público y aplicar las medidas pertinentes'
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Atentarnente,

Procurador de la

RGIúdc
c-005'22

20. Regular todo lo relacionado con el transporte público de

pasajeros, de carga Y Pañicular.

(...)." (Resaltado del Despacho).

sobre la base de lo anterior, no es dable a esta Procuraduría emitir un criterio jurídico

respecto a actuaciones materializadas en el marco de una actividad prestacional' ggp

oláifi.u"ión. inr.rtinu"ión. dir"..ión. ,ur",.uitión' fit"uli'utión' o,",.u"ión ' "onttol
@ul Di.""to. .Ge¡"rul d" lu ATTT. Además, de

f*rn¡iruo" ulgunu 
"ontrorJriu "- relación a la legitimidad de los certificados de

"p"r""iá, ".f 
áitiAot o de las autorizaciones para compra de placas que se hubieren

oiroguOo, la misma tendría que ventilarse por la ;ia gubemativa y' eventualmente' ante el

entelurisdiccional competente en la matéria, que es la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia'

Esperamos de esta manera haberle ofrecido tura respuesta objetiva sobre sus intenogantes, en base a

to'qr" s"nau el ordenamiento positivo respecto al tema objeto de su consult4 reiteñindole

igualmente que la misma no reüste ca¡iicter vinculanle'

.4a P¡o<zza4s¡ia /¿ k Aú*¿¿¿d¿¿ai ¿h¿¿ a ?aa*i k ¿h4¿ 4 ü

,4f4rr444 Oí|í-@óOS. ?cr4*¿. R¿p¿llaa ¿¿ ?a,¡¿¿ai 
*7¿i&4o¿' ffi-339 fl-337?'/at tu'3310

' f,-*a4: ¡a¿c¿/a¿<A¡¿o¿u¿o¿a-a4'*¿'c'N t¿ ?á9aa 2lú' uao o'¿«aa¿^'a-a¿*o'e ú t¿

1 
Entiéndase, la prestación de un servicio público al amparo de certificados de operación otorgados por el

pstado, sin el irevio y cabal cumplimiinto de los requisitos establecidos en las normas legales y/o

,"jtunr"nturiur áplicablás, o la comira de placa para los vehículos dedicados a dicha actiYidad en tales

circunstancias.


